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ATENCIÓN HOSPITALARIA A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO

CONCEPTO DE HOSPITAL:

“Institución que es parte integrante de una organización médica y social, cuya misión consiste en proporcionar a la población una asistencia médica y sanitaria completa, tanto curativa como preventiva y cuyos servicios se prolongan hasta el ámbito social y  familiar.
Es también un centro de formación de personal médico y sanitario y de investigación biológica y social”.

O.M.S.

FUNCIONES DEL HOSPITAL:

· Prevención

· Curación

· Rehabilitación

· Enseñanza

· Investigación

· Coordinación

Las funciones las realiza en los ámbitos intra y extra - hospitalarios.

CONCEPTO DE ATENCIÓN PROGRESIVA DE PACIENTES:

“Organización de la atención hospitalaria para dar al paciente, los servicios médicos y especialmente de enfermería y otros, de acuerdo a las necesidades del mismo”.

ATENCIÓN PROGRESIVA DE PACIENTES COMPRENDE:

· Consulta externa.

· Urgencias.

· Hospitalización.

· Cuidados Intermedios.

· Cuidados Intensivos.

· Atención Hospitalaria y Domicilio.

CONCEPTO DE ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO:

“Área de trabajo del Hospital, cuyas actividades se realizan en el domicilio del propio paciente, por personal del hospital, con la colaboración de los familiares del enfermo, cuando este necesita estar encamado, más no hospitalizado”.
ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

IMPORTANCIA:

· Atención más humanizada.

· Reintegra al paciente al ámbito familiar y con frecuencia laboral, en forma más temprana.

· Promueve el autocuidado.

· Promoción de salud en la familia y la comunidad.

· Desaloja pacientes crónicos del hospital.

· Potencializa la capacidad de atención al contar con una cama más de hospital en cada domicilio.

· Racionalización de los recursos.

· Proyecta el hospital a la comunidad.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

OBJETIVO GENERAL:

Otorgar la atención médica a pacientes encamados en su domicilio, a través de la participación amplia y decidida de los servicios médicos, enfermería y trabajo social, permitiendo que los cuidados y atención hospitalarias se prolonguen al ámbito familiar y vecinal.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

OBJETIVO ESPECIFICOS:

· Proporcionar atención Hospitalaria en domicilio a todos los enfermos que requieren estar encamados pero no Hospitalizados.
· Proporcionar atención de alta calidad y con oportunidad.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

OBJETIVO ESPECIFICOS:

· Otorgar servicios con mayor calidez al reintegrar al paciente a su ámbito familiar, tempranamente.

· Proporcionar educación para la salud a pacientes, familiares y la comunidad (fomento a la salud).

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

OBJETIVO ESPECIFICOS:

· Incrementar las actividades preventivas.

· Propiciar el autodiagnóstico y autocuidado (fomento a la salud).

· Incrementar las coberturas de los programas de cirugía ambulatoria y puerperio de estancia corta.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

OBJETIVO ESPECIFICOS:

· Mejorar la atención a los pacientes que sí requieren de hospitalización y otorgarla con mayor oportunidad.

· Coordinar esfuerzos con otros Hospitales e Institutos del Sector Salud.

· Racionalizar el uso de las camas, del equipo e instalaciones del Hospital.

· Abatir costos.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· El origen de los pacientes podrá ser los servicios del propio Hospital.  Otro Hospital que lo solicite.
· Los pacientes que ingresan al programa deberán ser atendidos previamente en el Hospital, a fin de que se sientan protegidos médicamente por este.
· No es aconsejable el envio de pacientes directamente del area de urgencias.
ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· La selección de los pacientes será hecha por el médico especialista tratante.

· Los casos deberán cumplir con las características siguientes:

· Padecimiento crónico.

· Convalecencia prolongada.

· Los que requieran curaciones, oxigenoterapia, traccionados, etc.  Y que necesiten estar encamados, mas no hospitalizados.
· Otros.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· La aprobación del ingreso del paciente al área de atención de pacientes encamados en su domicilio, será del jefe de departamento clínico respectivo.

· Todo candidato al programa, debe ser sensibilizado, convencido y conscientizado, juntamente con los familiares, de las bondades del programa.

· Inicialmente el médico tratante platicará con pacientes y familiares.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· Será responsabilidad de la trabajadora social lograr la aceptación del paciente a integrarse al programa, siempre y cuando el domicilio reúna las condiciones mínimas para el cuidado del mismo.

· La trabajadora social deberá realizar el estudio del domicilio del paciente en un lapso no mayor de 24 horas, después de la indicación médica.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· En el caso de que los familiares y paciente no acepten el ingreso al programa, el psicólogo de la unidad apoyará a la trabajadora social para convencerlos.

· Coordinados por el jefe del departamento clínico, el médico tratante, residente, enfermera y trabajadora social, junto con el médico encargado del área, elaborará el programa de manejo especifico de cada paciente.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· El médico tratante y todo el equipo operativo deberán instruir al paciente y familiares sobre su padecimiento, la atención del mismo, algún cuidado especial en su domicilio.

· El equipo operativo estara integrado por:  el médico responsable, una enfermera, una trabajadora social, un chofer.  

· Podra incorporarse a un medico residente preferentemente de medicina interna.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· La enfermera se debe coordinar con el chofer del vehículo para el establecimiento de la ruta para la visita a pacientes.

· La atención en domicilio básicamente será de servicios de enfermería y cuando sea necesario, el paciente recibirá la visita del médico.

CONCEPTO DE ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· El Médico Especialista tratante es el responsable directo de la evolución del paciente y por lo tanto el único que puede modificar lo prescrito en el Programa de Atención Médica (Excepto casos urgentes).
· Para efectos de este programa solo el Médico Especialista tratante podrá expedir recetas médicas, relacionadas con el padecimiento que origino el ingreso del paciente al programa.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· El médico adscrito al programa podrá expedir recetas médicas relacionadas con padecimientos agregados a la patología inicial o continuación cuando el paciente quede bajo su control.  Así como en situaciones urgentes del paciente.
· La enfermera del equipo operativo será responsable de brindar al paciente atención de enfermería eficiente, eficaz y oportuna en el domicilio del mismo de acuerdo a las indicaciones médicas y de capacitar a los familiares para procedimientos especiales,  Ejemplo:  curaciones, cuidados de traqueostomía, aspiración de secreciones, cambios de sonda de cistotomía, inyecciones, etc.
ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· La enfermera del equipo  operativo anotara invariablemente todos los resultados de las visitas en las formas oficiales:  consultas, visitas, curaciones, inyecciones y hoja de concentración (concentrado semanal).

· La trabajadora social debe llevar un control del registro diario de ingresos y egresos de pacientes al programa en la hoja “Censo Diario de Pacientes Encamados en su Domicilio”
· En la forma “Censo Diario de Pacientes Encamados en su Domicilio” se registran los días paciente otorgados en el domicilio de cada paciente.
ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· El médico Residente y/o el Médico del Area anotará invariablemente todos los resultados de las visitas en las formas Oficiales del Expediente Clínico.

· El Médico del área procurará establecer enlace con el Centro de Salud correspondiente para el manejo de problemas intercurrentes y coordinación con los institutos de la S.S.E. para el manejo de problemas específicos.
ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· El paciente y/o familiares llevará una “CEDULA DE AUTOCUIDADO” que será revisada por el personal de salud.

· El alta del paciente será responsabilidad del Médico Especialista Tratante, con la información directa del paciente y/o del equipo de salud.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· El alta del paciente puede ser por:

· Defunción.

· Mejoría y/o curación.

· Pase al Hospital (reingreso).

· Cambio al servicio de otro Hospital.

· El Hospital será responsable de otorgar el Certificado se Defunción, en los términos normados por las autoridades Sanitarias, cuando este sea requerido y no se trate de caso Médico-Lega.
· Defunciones en casos Médico Legales, Trabajo Social deberá dar aviso al Ministerio Público ó al CEMEFO.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· En caso de mejoría, el paciente al darse de alta, recibirá cita a la Consulta Externa del Médico Especialista Tratante respectivo.

· En todos los casos de alta, deberá registrarse en la hoja “Censo Diario de Pacientes Encamados en su Domicilio”, el movimiento respectivo.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· El Hospital deberá realizar por lo menos un trabajo de investigación médica al año, (en esta área):

· Clínica.

· Epidemiológica.

· Psico-Social.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· La Administración del Hospital llevará el control contable de insumos, gastos y elaborará los costos globales, por día paciente y por paciente.

· La Administración del Hospital será responsable de llevar el control de todos los equipos que se le den en calidad de préstamo al paciente y/o familiares, así como periódicamente el control de la oxigenoterapia.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

POLÍTICAS GENERALES:

· La Administración es clave en el programa y será la responsable de otorgar los vehículos necesarios, así como conductores, para el buen desarrollo del programa.

· La Visión será elaborar los GRD’s respectivos.

· El Médico responsable del área llevará la Bio-Estadística.

· Es aconsejable sistematizar toda la información.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

EVALUACION:
· Se establecerán Indicadores de Calidad:  Médica, Administrativa y de opinión de pacientes y familiares.
· Se realizará análisis y Evaluación Epidemiológica.

· Avances en la Investigación.
· El equipo operativo realizará reuniones de evaluación mensual en donde se analizarán:

· Ingresos:  Número y motivos.

· Egresos:  Número y motivos.

· Días paciente.

· X Estancia.

· Morbimortalidad y sus causas.

· Inyecciones.

· Curaciones.

· Platicas de educación para la salud.

· Costos.

· Problemas operativas a solucionar.

· Etc.

· Se rendirá información al Director el Hospital y del O.P.D.

ATENCIÓN A PACIENTES ENCAMADOS EN SU DOMICILIO.

EVALUACION:

· Cada año la Dirección el Hospital organizará una reunión de evaluación general del programa (Foro de análisis y evaluación).

¿ QUE ESPERAMOS DE ESTA REUNION ?
1. Iniciar proceso de sensibilización.

2. Aceptación de este Cuerpo de Gobierno para:

A. Elaborar el Manual de Organización, Funcionamiento y Procedimientos:

· Concepto.

· Objetivos.

· Visión.

· Misión.

· Políticas.

· Organización.

· Organigrama

· Recursos.

· Puestos.

· Procedimientos.

· Evaluación y control.

B. Desarrollar e implementar un manual para el control por la familia o autocontrol por el propio paciente.
C. Iniciar el desarrollo del programa en forma progresiva.
D. Incrementar las actividades preventivas y de fomento a la salud.

E. Realizar investigación clínica, epidemiológica y social.

F. Establecer el control Administrativo y el Médico.
G. Mejorar la Coordinación Intra y  Extra-Institucional.

H. Establecer la orientación en los Programas de Pre y Post–Grado (Médico y de Enfermería).

GRACIAS
¿?

PAGE  
30

